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Se tiene por notificada a la Compañía de Gerenciamiento de Activos S.A.S. En 

Liquidación, mediante diligencia electrónica practicada el día 16 de diciembre de 

2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término legal, a través de apoderado judicial, contestó la 

demanda.  

 

Se reconoce personería al Dr. José Fernando Castañeda Orduz como apoderado 

judicial de Compañía de Gerenciamiento de Activos S.A.S. En Liquidación, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

De conformidad con la contestación allegada por la compañía antes 

mencionada, y en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 61 del C. G. del 

P., se ordena citar en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a Alexander 

Carvajal, a quien el crédito le fue cedido.  

 

Notifíquese esta decisión al citado, junto con el auto admisorio de la demanda, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. En las comunicaciones 

prevendrá al extremo ejecutado sobre  los  canales  de  comunicación  del  

despacho:  (i) de  manera  electrónica  a través  de la cuenta 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  donde podrá solicitar el  acceso   a   la   

totalidad   del   expediente;   (ii) excepcionalmente,  de  no  comparecer  a  través  

del  correo electrónico,  podrá hacerlo  de  forma presencial,  para  lo  cual,  deberá 

comunicarse previamente al email ya referido, en horario laboral, con la  finalidad  

de agendar  cita  que  se  fijará  antes  del  vencimiento  del  término aludido. 

 

En caso de pretender efectuar la notificación prevista en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, además de dar cumplimiento al inciso anterior, deberá manifestar, 

bajo la gravedad de juramento, si las direcciones electrónicas de los demandados, 

corresponden a las utilizadas por ellos para efectos de su notificación personal. 

Asimismo, deberá informar la manera como la obtuvo y allegar las evidencias que 

lo acrediten (inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 



 

NOTIFÍQUESE,  
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